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Requisitos establec¡dos por el R.D. 140711992:
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Normativa EN aplicable:

t  l  , ,1

I  a norna UNf-EN 365 especi f ica los
instrucciones de uso y al marcado de los
caídas de altura.

requisitos generales referidos a ias
equipos de protección individual contra

Deben proporcronarse lnstrucci0nes escritas cOn cada s stema 0 cada cornponente
y redactadas en la lengua del pais de venta.

a) Instrucciones que contienen los detalles adecuados, completados con
dibujos, si es necesario, para permitir al usuario utilizar correctamente el
sistema o el componente.

b) Recomendaciones para establecer si es conveniente o no asignar
lndividualmente el sistema o el componente, por ejemplo, el arnés, a
cualquier persona que necesite utilizarlo.

c) Recomendaciones para que sea suministrada y conservada una
documentación con cada sistema o componente. Es conveniente que la
ficha descriptiva contenga los siguientes datos:

. Marca(s) de identificación;

. Nombre y dirección del fabricante o del suministrador;

. Número de serie del fabricante;
o Año de fabricación;
o Aptitud para ser utilizado junto con otros componentes formando parte de

los sistemas anticaídas individuales;
. Fecha de compra;
. Fecha de la primera puesta en servicio;
. Nombre del usuario;
. Espacio reservado para comentarios.
¡ Instrucciones para que el anclaje del sistema anticaídas sea situado,

preferentemente, por encima de la posición del usuario y una indicación
del punto de anclaje recomendado. Se recomienda precisar la resistencia
mínima del anclaie.

e) Instrucciones que ordenen al usuario, antes de cualquier uti l ización:

. proceder a una inspección visual del sistema o del componente para
asegurarse de que está a punto y de que funciona correctamente, y

. asegurarse de que se cumplen las recomendaciones de uti l ización junto
con otros componentes formando pafte de un sistema, tales como
figuran en la ficha

f) Una advertencia precisando que cualquier sistema o componente debe
sustituirse inmediatamente si se duda de su seguridad. Esta operación
deb erá realizarla el fabricante o cualquier otra persona competente,

g) Una instrucción especi f icando que si  e l  s istema o el  componente ha
sido uti l izado para parar una caída, es esencial, por razones de
segur idad, no volver lo a ut i l izar s in haber lo devuel to previamente al
fabricante o al centro de reparación competente que se encargará
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de su reparación y lo someterá a nuevos ensayos. el sistema o el componente cada doce meses, como
h) Para los componentes de material textil, el método de mínimo.

limpieza recomendado y una adveftencia que ordene
cumolirlo estrictamente. MARCADO

i) Para los componentes de material textil, una
instrucción precisando que es necesario dejar secar Cada componente separable del sistema debe marcarse de forma
de forma natural y alejados de cualquier fuego directo clara, indeleble y permanente, mediante cualquier método adecuado
o de cualquier otra fuente de calor, cuando los que no tenga efecto perjudicial alguno sobre los materiales.
elementos hayan cogido humedad, bien durante su
utilización, bien durante su limpieza. El marcado debe proporcionar la siguiente información:

j) lnstrucciones para la protección durante la utilización. 1. La marca de identificación, que contiene:'
k) Instrucciones para la protección contra cualquier .las dos últimas cifras del año de fabricación, por

ejemplo 02para20O2:riesgo.
l) Instrucciones para el almacenamiento. Si existen rel nombre, la marca comercial o cualquier otro medio

factores ambientales o industriales que puedan de identificación del fabricante o del suministrador;
afectar a los materiales, deben darse instrucciones .el número de lote del fabricante o el número de serie

.nara un almacenamiento correcto. del comoonente.
m) Una instrucción para que una persona competente 2. Los caracteres de la marca de identificación deben ser visibles

examine o, si el fabricante lo estima necesario, repare y legibles.
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ASEPAL
DISPOSITIVOSEN
DE DESCENSO 341

Requisitos establecidos por el R.D. 140711992:
Cedificado CE expedido por un organismo notificado.
Adopción por parte del fabricante de un sistema de
garantía de calidad CE.
Declaración de Conformidad,
Folleto informativo.

Normativa EN aplicable:
UNE-EN 341 : EPI contra la caída de alturas. Disoositivos
0e 0escens0.

OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

La norma UNE-EN 341 especifica los requisitos, los métodos de ensayo, el marcado
y las instrucciones de uso de los descensores que se uti l izan como equipo de rescate
junto con un equipo de protección individual contra caída de alturas, por ejemplo,
arnés anticaÍdas (véase UNE-EN 361) o un equipo de salvamento, por ejemplo, arnés
de salvamento (véase UNE-EN 1497),

DEFINICIÓN

¡ Descensores: Dlspositivos de salvamento mediante los cuales, una persona
puede descender, a una velocidad limitada, desde una posición elevada hasta una
posición más baja, bien sola, o bien con ayuda de una segunda persona.

CLASES

a) Clase A: Energía de descenso W > 7,5 x.1 06 J.
b) Clase B: Energía de descenso W > 1,5 x 106 J,
c) Clase C: Energía de descenso W > 0,5 x 106 J.
d) Clase D: Energía de descenso W > 0,02 x 1 06 J, para un único descenso para una

altura de descenso de hasta 20 m (para que se autoricen descensores para
alturas de descenso superiores a20 m,la energÍa de descenso debe aumentarse
en consecuencia). Los descensores de esta clase se destinan principalmente a
uso orivado.

NOTA
Energía de descenso: W=ff ixgxhxn

donde: W: energía de descenso, en Julios;
m: masa de ensayo, en kilogramos;
g: aceleración de la gravedad, 9.8 m/s2;
h: altura de descenso, en metrosi
n: número de descensos,

REQUISITOS

Cuerdas, bandas
Las cuerdas deben ser de fibras sintéticas o de hilos de acero,
o Cables metálicos
- Los cables metálicos deben ser de hilo de acero galvanizado, deben estar exentos

de tensión y de torsión. Deben ser de una sola pieza.
- Se recomienda que la resistencia nominal a Ia tracción del cable de acero sea de

1 ,770 N/mm'?, no debiendo exceder de 1 960 N/mm2.
- Los cables deben poder inspeccionarse visualmente, o bien ser objeto de consejos

del fabricante para una inspección y un ensayo no destructivo adecuados que
garantizarán que el cable es satisfactorio para su utilización.

- Los terminales manufacturados de los cables metálicos deben estar hechos con
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guardacabos e injeridos o con guardacabos y casquillos
embutidos.

o Guerdas de fibras sÍntéticas
- Las cuerdas de fibras sintéticas deben estar proyectadas en una

trenza alma/camisa y estar hechas de poliamida o de un
material de la misma calidad.

- El desplazamiento de la camisa no debe exceder de 15 mm oara
una longitud de cuerda de 2 m.

- Elalargamiento en la utilización no debe exceder del 8 %.
- Para los descensores de la clase D pueden utilizarse cuerdas de

diseño diferente.
. Bandas
- Si se utilizan bandas para el descenso, en lugar de cuerdas,

deben estar hechas de un material con la misma calidad cue las
de las cuerdas hechas de fibras sintéticas.

¡Terminales man ufacturados
- Los terminales manufacturados deben estar hechos
exclusivamente por el fabricante o por una persona autorizada
por el mismo. Los terminales manufacturados deben estar
proyectados de forma que sólo puedan abrirse con una
herramienta. Deben estar marcados por el fabricante.

- Los terminales manufacturados de las cuerdas de fibras
sintéticas deben estar con nudos o con casquillos embutidos. La
cuerda, incluyendo los terminales manufacturados, debe resistir
unafuerza estática de 12 kN (clase D: SkN) durante 3 minutos.

- Debe superar el ensayo de resistencia estática previsto en esta
n0rma,

Fuerza de accionamiento de los descensores con man-
do manual
La fuerza máxima necesaria para sostener la masa fijada en el
extremo de la cuerda que sale del dispositivo debe ser de i 20 N.
Resistencia estática
Cuando se someta al ensayo de resistencia estática según lo
establecido en esta norma, ninguna parte del dispositivo debe
presentar señales de rotura o de desgarramiento.
Energía de descenso
Efectuando descensos sucesivos, los descensores deben soportar
la energía de descenso determinada para su clase, sin ninguna
disminución de la seguridad.
Después del ensayo de energía de descenso y del ensayo de
funcionamiento, el descensor y la cuerda o la banda no deben
presentar cambios que afecten a su seguridad.
Elevación de temperatura del descensor
En el ensayo de energía de descenso, la temperatura debida a la
fricción no debe elevarse hasta un nivel que afecte al
funcionamiento del descensor. Ninguna de las piezas del
dispositivo asequibles durante el descenso debe alcanzar una
temperatura superior a 48 oC.

Velocidad de descenso
En los ensayos de energía de descenso y de funcionamiento, debe
ser posible mantener la velocidad de descenso de los oescensores
de las clases A, B, y C entre 0,5 m/s y 2 m/s. para los oescensores
de la clase D, debe ser posible mantener la velocidad de descenso
en 2 m/s, como máximo.
En el caso de dispositivos con mando manual, la velocidad no debe
ser superior a 2 mls después de que se ha soltado el dispositivo
de mando. La velocidad de descenso debe ser casi constante
durante el descenso.
Requisitos particulares para los descensores de la cla-
seD
Los descensores de la clase D deben estar proyectados de forma
que n0 puedan utilizarse más de una vez.

MARCADO E INSTRUCCIONES DE USO

Además de los requisitos generales indicados en la Norma
UNE-EN 365, deben aplicarse a los descensores los siguientes
requisitos específicos. En consecuencia, en cada uno de los
descensores, debe indicarse la siguiente información de forma
legible y duradera:
a) Fabricante o suministrador;
b) Tipo;
c) Número de fabricación;
d) Año de producción;
e) Clase de descensor;
f) Altura de descenso máxima;
g) Carga de descenso máxlma.

Debe fi jarse en el descensor un resumen de las instrucciones
de uso, en la lengua del país donde se pone en venta,
conteniendo toda la información necesaria para la seguridad
del  usuar io.
Además, debe suministrarse con cada dispositivo unas
instrucciones de uso detalladas, en la lengua del país donde se
pone en venta; en particular debe contener información sobre:
a) El objeto;
b) La limitación del campo de aplicación, especialmente que los

descensores deben sujetarse de forma que no se impida el
0escens0;

c) La puesta en servicio;
d) La utilización y el comportamiento durante la utilización;
e) El control:
f) El mantenimiento, en particular de las piezas que requieren una

atención esoecial:
g) El almacenamiento.
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Requisitos establecidos por el R.D. 140711992:

Certificado CE expedido por un organismo notificado.
Adopción por pafte del fabricante de un sistema de
garantÍa de calidad CE.
Declaración de Conformidad.
Folleto informativo,

Normativa EN aplicable:
UNE-EN 353-1: EPI contra la caída de alturas.

Dispositivos anticaídas deslizantes con
lÍnea de anclaje rígida.

UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas
anticaÍdas.

DISPOSITIVOS
ANTICAIDAS

DESLIZANTES

CAMPO DE APLICACION

La Norma UNE-EN 353-1 , especifica los requisitos, los métodos de ensayo, las
instrucciones de uso y el marcado de los dispositivos anticaidas deslizantes sobre
línea de anclaje rígida, generalmente fi jada o incorporada a escaleras o a sistemas
de elevación adecuadamente fi jados en estructuras apropiadas, Los dispositivos
anticaÍdas deslizantes que cumplen esta norma se uti l izan en sistemas anticaídas
especificados en la Norma UNE-EN 363 junto con los arneses anticaídas
especificados en la Norma UNE-EN 361 .

DEFINICIOI!

Un dispositivo anticaídas deslizante con línea de anclaje rÍgida, es un subsistema
formado por una lÍnea de anclaje rÍgida, un dispositivo anticaÍdas deslizante con
bloqueo automático que está unido a la línea de anclaje rígida y un elemento de
amarre que se fi ja en el dispositivo anticaídas deslizante. Un elemento de disipación
de energía puede ser incorporado al dispositivo anticaÍdas deslizante, al elemento de
amarre o a la línea de anclaie.

OTRAS DEFINICIONES

ASEPAL
EN

353-1

a) Disposi t ivo ant icaídas desl izante:  Disposi t ivo ant icaídas con una función
de bloqueo automát ico y un sistema de guÍa.  El
disposi t ivo ant icaídas desl izante se desplaza a lo largo
de una l ínea de anclaje,  acompaña al  usuar io s in I

requer i r  intervención manual durante los cambios de
posic ión hacia arr iba o hacia abajo y se bloquea
automát icamente sobre la l ínea de anclaje cuando se t

oroduce una caída,

b) Línea de anclaje r íg ida:  Elemento de conexión
especi f icado para un subsistema con un disposi t ivo
anticaídas deslizante. Una línea de anclaje rígida puede ser
un raíl o un cable metálico y se fi ja en una estructura de
forma que se l imiten los movimientos laterales de la línea.

c) Elemento de disipación de energía: Elemento de un
subsistema de conexión destinado a parut las caÍdas, Un
elemento de disipación de energía puede ser incorporado a
un dispositivo anticaídas, a un elemento de amarre o a una
linea de anclaje,

d) Elemento de amarre:
Elemento de conexión o
componente de un sistema,
Un elemento de amarre
pue0e ser una cuerOa 0e
fibras sintéticas, uf cable
metáiico, una banda o una
cadena,

2. Líneo de onc oie r íg ido

3. Soporte

4. Disposi t ivo cnl icoídos desl izonte

5. Elemenio de omorre

ó. Arnés ontícoídos

P:nto de dengonche/desengorhe/ tope

r



e) Punto de enganche/desenganche: Punto en la línea de
anclaje donde el dispositivo anticaídas deslizante puede ser
fijado o soltado.

f) Fuerza de frenado: Fuerza máxima F,6, en kN, medida en el
punto de anclaje o en la línea de anclaje durante la etapa de
frenado del ensayo de comportamiento dinámico.

g) Distancia de parada: Distancia vertical H, en metros, medida en
el punto móvil que soporta la carga del subsistema de conexión,
desde la posición inicial (nicio de la caida libre) hasta la posición
final (equilibrio después de la parada), excluyendo los
alargamientos del arnés anticaídas y de su elemento de enganche.

REQUISITOS

Materiales y construcc¡ón
o Una línea de anclaje rígida debe ser un raíl o un cable metálico.

El material de un cable de anclaje rígido debe ser de acero, los
casouillos embutidos de los terminales manufacturados deben
ser de material metálico dúctil, el material metálico debe ser
galvanizado según se establece en la Norma UNE-EN 354 y su
diámetro mínimo debe ser de 8 mm o de una dimensión oue
proporcione una seguridad equivalente.

o Para limitar los movimientos laterales, la línea de anclaje rígida
debe ser fi jada en una estructura con los intervalos
recomendados, o bien, los dos extremos del cable de anclaje
deben ser fijados en una estructura y el cable debe estar tenso.

. La línea de anclaje debe proyectarse de forma que sólo permita
el movimiento del disoositivo anticaÍdas deslizante en las
direcciones especificadas y que impida la separación
involuntaria del dispositivo anticaidas de la línea de anclaje.

¡ El elemento de amarre puede ser una cuerda de fibras
sintéticas, una banda, un cable metálico o una cadena. El
material de un elemento de amarre debe satisfacer los
requisitos establecidos en la Norma UNE-EN 354. Los dos
extremos del elemento de amarre deben tener terminaciones
adecuadas. El elemento de amarre puede estar incorporado al
dispositivo anticaídas deslizante y el dispositivo anticaÍdas
deslizante puede estar equipado con un dispositivo de abertura.
Si el dispositivo anticaídas deslizante está equipado con un
dispositivo de abertura, debe estar proyectado de forma que

sólo oueda abrirse o cerrarse mediante dos acciones manuales
consecutivas y voluntarias.

o Los conectores destinados a un subsistema con dispositivo
anticaídas deslizante deben cumplir la Norma UNE-EN 362.

Bloqueo

. Bloqueo después del acondicionamiento: Después del
acondicionamiento establecido en esta norma, con una masa
de ensayo de 5 kg, el dispositivo anticaídas deslizante debe, en
cada caso, bloquearse y permanecer bloqueado hasra que sea
soltado.

. Bloqueo después del acondicionamiento opcional: Sólo si
las instrucciones de uso del disoositivo anticaídas deslizante
precisan una característica referida a la utilización en
condiciones particulares, la función de bloqueo del dispositivo
anticaídas debe someterse a ensayo según lo expresado en
las instrucciones de uso

. Después del acondicionamiento y el ensayo previsto en esta
norma con una masa de ensayo de 5 kg, el dispositivo
anticaídas deslizante debe, en cada caso, bloquearse y
permanecer bloqueado hasta que sea soltado.

Resistencia estática
o La línea de anclaje rígida con el dispositivo anticaídas

deslizante colocado y el elemento de amarre, debe resistir una
fuerza de I5 kN como mÍnimo.

Compoftamiento dinámico
o Cuando se ensaya según esta norma, con una masa de

ensayo de 1 00 kg, la fuerza de frenado F,¿, no debe
exceder de 6,0 kN y la distancia de parada H no debe
exceder de 1,0 m.

Resistencia a la corrosión
. Después del ensayo descrito en la norma, deben examinarse

los elementos del disoositivo anticaídas deslizante, Si es
necesario, para tener un acceso visual a los elementos
internos, se desmonta el dispositivo.

o El ensayo resulta negativo si hay señales de corrosión que
puedan afectar al funcionamiento del dispositivo (se aceptan
trazas blancas o empañaduras).

INSTRUCCIONES DE USO Y MARCADO

Las instrucciones de uso y el marcado deben cumplir la Norma
UNE-EN 365 y deben estar redactados en la lengua del país de
venta. Además, las condiciones específicas en las que un
dispositivo anticaÍdas deslizante puede utilizarse deben estar
indicadas en las instrucciones de uso.
El fabricante debe proporcionar instrucciones sobre la instalación
de la línea de anclaje rígida.
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DISPOSITIVOSEN
353-2ANTICAIDAS

DESLIZANTES

AN,'.ffTlflitlE I
oBJETo Y cAMPo o¡ Rpr-rcRcróru

La Norma UNE-EN 353-2 especifica los requisitos, los métodos de ensayo, las instrucciones
de uso y el marcado de los dispositivos anticaídas deslizantes sobre línea de anclaje flexible
filada en un punto de anclaje superior, Los dispositivos anticaÍdas deslizantes que cumplen esta
norma se uti l izan en sistemas anticaídas especificados en la Norma UNE-EN 361

orrrru¡cróru
Un dispositivo anticaidas deslizante sobre línea de anclaje flexible, es un subsistema formado
por una línea de anclaje flexible, un dispositivo anticaídas deslizante con bloqueo automático
que está unido a la línea de anclaje flexible y un elemento de amarre que se fi ja en el dispositivo
anticaídas deslizante, al elemento de amarre o a la línea de anclaje,

OTRAS DEFINICIONES

a) Dispositivo anticaídas deslizante: Dispositivo anticaídas con una
función de bloqueo automático y un sistema de guía. El dispositivo
anticaídas deslizante se desplaza a lo largo de una línea de anclaje,
acompaña al  usuar io s in requer i r  intervenciÓn manual durante los
cambios de posic ión hacia arr iba o hacia abajo y se bloquea
automáticamente sobre la línea de anclaie cuando se produce una
caÍda (véase Norma UNE-EN 361).

b) Línea de anclaje flexible: Elemento de conexión especificado para un
subsistema con un dispositivo anticaídas deslizante, Una línea de anclaje
flexible puede ser una cuerda de fibras sintéticas o un cable metálico y

se fi ja en un punto de anclaje superior,
c) Absorbedor de energía: Componente de un sistema anticaídas, que

garantiza la parada segura de una caida de altura en condiciones
normales de uti l ización.

d) Elemento de disipación de energía: Elemento de un subsistema de
conexión destinado a parut las caÍdas, Un elemento de disipación de
energia puede ser incorporado a un dispositivo anticaídas, a un elemento
de amarre o a una línea de anclaje.

e) Elemento de amarre: Elemento de conexión o componente de un
sistema, Un elemento de amarre puede ser una cuerda de fibras
sintéticas, un cable metálico, una banda o una cadena.

f) Longitud de un elemento de amarre: Longitud L, en metros, medida
desde un punto de sopofte de la carga hasta el otro punto de soporte de
la carga, estando el elemento de amarre sin carga pero extendido.

g) Fuerza de frenado: Fuerza máxima Fmax, en kN, medida en el punto de
anclaje o en la línea de anclaje durante la etapa de frenado del ensayo de
comportamiento dinámico,

h) Distancia de parada: Distancia veftical H, en metros, medida en el punto

móvil que sopofta la carga del subsistema de conexión, desde la posición

inicial (inicio de la caÍda l ibre,¡ lasta la posición final (equil ibrio después
de la parada), excluyendo los alargamientos del arnés anticaídas y de su
elemento de enqanche.

ASEPAL

Requisitos establecidos por el R.D. 140711992:
Certificado CE expedido por un organismo notificado.
Adopción por parle del fabricante de un sislema de
garantía de calidad CE.
Declaración de Conformidad,
Folleto informativo.

Normativa EN aplicable:
UNE-tN 353-2: EPI contra Ia caÍda de alturas.

Dispositivos anticaidas deslizantes c0n
línea de anclaje flexible.

UNE-EN 363: EPI contra ia caída de alturas, Sistemas
anticaidas,

@



DISPOSITIVO ANTICAíDAS DESLIZANTE CON LíNEA DE
ANCLAJE FLEXIBLE

l .
,
3.
4.

ó.

Punto de anclaje
Arnés anticaídas
Elemento de disipación de energía
nl€mento do am¡rre
Dispositivo anticaíd¡s desliznnte
Lí¡ea de anclaje llexible
Tope linal, lastre o fernrinal
inferior fijo

REQUISITOS

Materiales y construcción
¡ Una línea de anclaje flexible debe ser una cuérda de fibras sintéticas o

un cable metálico. El material de una línea de anclaje flexible debe
satisfacer lo establecido por la Norma UNE-EN 354.

. Una lÍnea de anclaje flexible debe estar fijada en un punto de anclaje
superior y debe estar equipada, bien con un tope final, 0 bien poder
equiparse con un tope final para evitar que el dispositivo deslizante
salga involuntariamente de la línea de anclaje.

. Los disposiiivos anticaídas deslizantes n0 deben funcionar sólo por
inercia.

¡ Si un dispositivo anticaídas deslizante posee un bloqueo manual, el
extremo inferior de la línea de anclaje flexible debe asegurarse, por
ejemplo mediante un terminal inferior manufacturado fijo o mediante un
lastre.

r Las líneas de anclaje metálicas flexibles deben poseer un terminal
inferior manufacturado fijo o un lastre en t0d0s los casos.

. Un elemento de amarre puede ser una cuerda de fibras sintéticas, una
banda, un cable metálico o una cadena. El material de un elemento de
amane debe cumplir los requisitos establecidos por la Norma UNE-EN
354. La longitud del elemento de amane, incluyendo el elemento de
disipación de energía, no debe exceder de 1 ,0 m. Los dos extremos del
elemento de amarre deben tener terminaciones adecuadas.

o Un absorbedor de energÍa para un subsistema con dispositivo
anticaídas deslizante debe cumplir la Norma UNE-EN 355.

. Los conectores destinados a un subsistema con dispositivo anticaídas
deslizante deben cumplir la Norma UNE-EN 362.

Bloqueo
¡ Bloqueo despues del acondicionamiento: Después de acondicionarse

según establece esta norma, y del ensayo de bloqueo con una masa de

ensayo de 5 kg, el dispositivo anticaídas deslizante debe, en cada caso,
bloquearse y permanecer bloqueado hasta que sea soltado.

. Bloqueo después del acondicionamiento opcional: Sólo si las
instrucciones de uso del dispositivo anticaídas deslizante precisan una
característica referida a la utilización en condiciones particulares, la
función de bloqueo del dispositivo anticaídas debe someterse a ensayo
según lo expresado en las instrucciones de uso.

Después de acondicionarse según establece esta norma, y del ensayo de
bloqueo con una masa de ensayo de 5 kg, el dispositivo anticaídas
deslizanie debe, en cada caso, bloquearse y permanecer bloqueado
hasta que sea soltado.

Resistencia estática
¡ Las cuerdas de anclaje deben resistir una fuena de 22 kN, como

mínimo, y los cables de anclaje deben resistir una fuerza de 15 kN,
como mÍnimo.

Gomportamiento dinámico
¡ Cuando se realiza el ensayo de compoftamiento dinámico con una

masa rígida de acero de 100 kg, la fuerza de frenado F,¿,, no debe
exceder de 6 kN y la distancia de parada H no debe exceder de 3,0 m.

Resistencia dinámica
o Cuando se realice el ensayo de resistencia dinámica, con una masa

rígida de acero de 150 kg, el dispositivo anticaídas no debe dejar
escapar ta masa.

Resistencia a la corros¡ón
. Después del ensayo de conosión, deben examinarse los elementos del

dispositivo anticaí,Cas deslizante.

INSTRUCCIONES DE USO Y MARCADO

Las insfucciones de uso y el marcado deben cumplir la Norma UNE-EN
365, y deben estar redactados en la lengua del país de venta. Además,
las condiciones especÍficas en las que un dispositivo anticaídas deslizante
puede utilizarse deben estar indicadas en las instrucciones de uso.
En particula¡ las instrucciones de uso del fabricante deben especificar
toda la información pertinente sobre:
. las caracterÍsticas requeridas para un punto de anclaje seguro y la

distancia libre mínima necesaria debajo del usuario, que es la suma de
la distancia de parada y de una distancia suplementaria de I ,0 m. Esta
última, abarca el alargamiento del arnés anticaídas y el espacio libre
debajo de los pies del usuario después de la parada;

r la forma conecta de conectar la lÍnea de anclaje con el dispositivo
anticaÍdas deslizante en el punto de anclaje seguro.

Además, el fabricante debe señalar que no debe ser posible sustituir los
componentes del sistema.
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ELEMENTOS DE EN
AMARRE 354ASEPAL

Requisitos establecidos por el R.D. 140711992:
Certificado CE expedido por un organismo notificado.
Adopción por parte del fabricante de un sistema de
^^,^ñ+í^ t^ ^^r id^¡ ntr
gqt ot  rLrq uu uoluqu uL,

Declaración de Conformidad.
Folleto informativo.

Normativa EN aplicable:
UNE-EN 354r EPI contra la caída de alturas. Elementos de
amarre.

UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas, Sistemas
anticaídas.

DEFINICIÓN

Un elemento de amarre es un elemento de conexión o comoonente de un sistema.
Un elemento de amarre puede ser una cuerda de fibras sintéticas, un cable metálico,
una banda o una cadena.
La Norma UNE-EN 354 especifica los requisitos, los métodos de ensayo, las
instrucclones de uso, el marcado y el embalaje de los elementos de amarre fi jos y

ajustables, Los elementos de amarre que cumplen esta norma se uti l izan en los
sistemas anticaídas especificados en la Norma UNE-EN 363. En la Norma UNE-EN
358 se especifican otros tipos de elementos de amarre,

OTRAS DEFINICIONES

. Dispositivo de ajuste: Componente de un elemento de amarre que sirve para

modificar su longitud.
. Longitud de un elemento de amarre: Longitud L, en metros, medida desde un

punto de sopofte de la carga hasta el otro punto de sopofte de la carga, estando
el elemento de amarre sin carga pero extendido.

. Terminal manufacturado: Extremo de un elemento de amarre l isto para uti l izarse.
Un terminal manufacturado puede ser un conector o una gaza injerida.

¡ Conector: Elemento de conexión 0 componente de un sistema. Un conector puede

ser un mosquetón o un gancho.

REQUISITOS

Materiales y construcción

1. General idades

¡ Los dos extremos de un elemento de amarre deben tener terminaciones
a0ecua0as.

o La longitud L de un elemento de amane fi jo o ajustable incluyendo un absorbedor
de energía, dado el caso, y los terminales manufacturados, por ejemplo,
conectores 0 gazas, no debe exceder de 2,0 m.

. El dispositivo de ajuste debe incorporarse de forma tal que un elemento de amarre
ajustable no pueda superar una longitud de más de 2,0 m. Todos los terminales
intermedios del elemento de amarre ajustable deben tener terminaciones
adecuadas.

. Todos los elementos metálicos del elemento de amarre, excepto los cables
metálicos y las cadenas, deben protegerse contra la corrosión según establece la
Norma UNE-EN 362.

. Las pades de los conectores fabricados de hierro o acero deben estar protegidas

contra la corrosión de acuerdo con la l ista de recubrimientos especificada en la
Norma UNE-EN 362,

. Quien realice el recubrimiento debe ser lnformado de la especificación del acero,
de forma que sea prestada una atenclón especial para evitar la fragil idad por

hidrógeno.
. Todos los demás elementos fabricados con material no inoxidable, que no figuren
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en la lista, así c0m0, los elementos de acero inoxidable, obtenidos
mediante forja en caliente, deben ensayarse según el ensayo de
conosión previsto en la Norma UNE-EN 364.

2. Cuerdas de fibras y bandas

¡ Las cuerdas, las bandas y los hilos de costura de los elementos de
amarre deben ser de fibras sintéticas con características eouivalentes
a las de las fibras de poliamida o de poliéster.

¡ El número de cabos de una cuerda cableada debe ser de rres, como
rnínimo. Las cuerdas de poliamida de tres cabos deben cumplir la Norma
lS0 1 140, las cuerdas de poliéster de tres cabos, la Norma lS0 1 141 . El
elemento de amane puede hacerse también con cuerda de alpinismo
trenzada (cuerda simple) que cumpla con la Norma UNE-EN 892: Equipos
de montañismo. Cuerdas dinámicas. Requisitos de seguridad y métodos
de ensayo.

3. Cables metálicos

¡ Los cables metálicos para elementos de amarre deben ser de acero,
los casquillos embutidos de los terminales manufacturados oeDen ser
material metálico dúctil.

¡ Los cables metálicos deben ser galvanizados según la Norma lS0
2232.

4. Cadenas

o Las cadenas deben cumplir los requisitos referidos a las cadenas de 6
mm, como mínimo, dados en la Norma lS0 1835. Los eslabones
finales con forma oval o similares y todos los eslabones de conexión
deben ser compatibles con la cadena en todos los conceptos.

N0TA: Después de la fabricación, los elementos de amane de la cadena
deben ensayarse a los niveles dados en la Norma lS0 1834.

5. Conectores

r Los conectores para los elementos de amarre deben cumplir la Norma
UNE-EN 362.

Resistencia estática

¡ Los elementos de amane fabricados totalmente con material textil o
los elementos textiles de los elementos de amarre, por ejemplo,
cuerdas de fibras sintéticas o bandas, incluyendo sus terminales
textiles manufacturados y, dado el caso, el dispositivo de ajuste, deben
resistir una fuerza de 22 kN, como mínimo, sin desganamiento ni
rotura de ninguna parte del elemento de amane, cuando se someten
al ensayo de resistencia estática previsto en esta norma.

. Los elementos de amarre fabricados totalmente con material metálico,
incluyendo los terminales metálicos manufacturados o los elementos
metálicos del elemento de amane, por ejemplo, los conectores o los
elementos de ajuste, deben resistir una fuerza de'15 kN, como
mínimo, sin desganamiento ni rotura de ninguna parte del elemento
de amarre, cuando se someten al ensavo se resistencia estática
previsto en esta norma.

Resistencia dinámica

. Los elementos de amane que incorporan un dispositivo de ajuste de la
longitud deben resistir un ensayo de caiCa, con una distancia de caírda libre
ajustada a 4,0 m, sin desganamiento ni rotura de ninguna parte del
elemento de amane, cuando se someten al ensayo de resistencia dinámica
previsto en esta norma, con una masa r(gida de acero de 100 kg.

INSTRUCCIONES DE USO, MARCADO Y EMBALAJE

. Las ¡nstrucciones de uso y el marcado deben cumplir la Norma UNE-
EN 365 y deben redactarse en la lengua del país de venta.

o Las instrucciones de uso deben indicar los límites de utilización oara
un elemento de amarre c0m0 componente de un sistema anticaídas.

r En particula¡ las instrucciones de uso del fabricante deben precisar
toda la información pertinente sobre la forma conecta de conectar el
elemento de amane a un punto de anclaje seguro, a un arnés
anticaídas y a 0tr0s componentes de un sistema anticaídas.

o Los elementos de amarre deben suministrarse envueltos en un
material imputrescible per0 no tienen que estar cerrados
herméticamente.

Longitud fija Regulable Regulable en cinta
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ASEPAL

Requisitos establecidos por el R.D. 140711992:

Certificado CE expedido por un organismo notificado.
Adopción por parte del fabricante de un sistema de

udt oi lL ld uu uoi luou vL.

Declaración de Conformidad,
Folleto informativo,

Normativa EN aplicable:
UNE-EN 355: EPI contra la caída de alturas. Absorbedores

de energla

UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas
anticaídas.

ABSORBEDORESEN
355

DE ENERGIA

OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

La Norma UNE-EN 355, especifica los requisitos, los métodos de ensayo, las

instrucciones de uso, el marcado y el embalaje de los absorbedores de
energía. Los absorbedores de energía que cumplen esta norma se utilizan
en los sistemas anticaídas especificados en la Norma UNE-EN 363.

Para su uso se requiere un punto de anclaje seguro con una distancia l ibre mÍnima

necesaria debajo del usuario, que es la suma de la distancia de parada y de una

distancia suplementaria de 2,5 m. Esta últ ima abarca el alargamiento del arnés

anticaídas y el espacio l ibre debajo de los pies del usuario después de la parada.

DEFINICIÓN

Un absorbedor de energÍa es un componente de un sistema anticaídas, que garantiza

la parada segura de una caída de altura en condiciones normales de uti l izaciÓn.

OTRAS DEFINICIONES

. Elemento de amarre: Elemento de conexión o componente de un sistema. Un

elemento de amarre puede ser una cuerda de fibras sintéticas, un cable metálico,

una banda o una cadena,
¡ Longitud de un elemento de amarre. Longitud L, en metros, medida desde un

punto de soporte de la carga hasta el otro punto de soporte de la carga, estando

el elemento de amarre sin carga pero extendido,
¡ Fuerza de frenado: Fuerza máxima F¡¿¡, 0r1 kN, medida en el punto de anclaje o

en la línea de anclaje durante la etapa de frenado del ensayo de comportamiento
dinámico,

. Distancia de parada: Distancia vertical H, en metros, medida en el punto móvil
que sopofta la carga del subslstema de conexión, desde la posiciÓn inicial (inicio

de la caída l ibre) hasta la posición final (equil ibrio después de la parada),

excluyendo los alargamientos del arnés anticaídas y de su elemento de enganche,

IlEQUISITOS

Materiales y construcción
¡ Si un absorbedor de energía está incorporado a un elemento de amarre (es decir,

el absorbedor de energía no puede retirarse sin dañar el elemento de amarre, o
sin la uti l ización de una herramienta especifica), el elemento de amarre debe
cumplir lo establecido por la Norma UNE-EN 354.

. Los conectores para los absorbedores de energÍa deben cumplir Ia Norma UNE-EN
362.

Precarga estática
. Cuando se le somete al ensayo de precarga estática previsto en la Norma UNE-EN

355, el alargamiento permanente del absorbedor de energÍa no debe producirse por

debaio de 2,0 kN,
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Comportamiento dinámico
. Cuando se le somete al ensayo de

comportamiento dinámico previsto en la
Norma UNE-EN 355, con una masa rígida de
acero de 100 kg o un maniquí de 100 kg de
masa, la fuerza de.frenado F,5, no debe

, exceder de 6,0 kN y la distancia de parada H
no debe exceder de 5,75 m.

Resistencia estática
. Cuando .se le somete al ensayo de

resistencia estática orevisto en la Norma
UNE-EN 355, con una fuerza de 15 kN, el
absorbedor de energía totalmente extendido
debe soportar el ensayo de resistencia
estática sin desgarramiento ni rotura.

INSTRUCCIONES DE USO, MARCADO
Y EMBATAJE

a) Las instrucciones de uso y el marcado
deben cumplir la Norma UNE-EN 365, y
deben estar redactadas en la lenoua del
país de venta.

b) Las instrucciones de uso deben indicar los

ABS{'RBEDOR DE EilERGfA límites de aplicación del absorbedor de
energía como componente de un
sistema anticaídas.

c) En particula¡ las instrucciones de uso
del fabricante deben especificar toda la
información pertinente sobre:

- las características requeridas para
un punto de anclaje seguro y la
distancla libre mÍnima necesaria
debajo del usuario que es la suma
de la distancia de parada y de un
distancia suplementaria de 2,5 m.
Esta última abarca el alargamiento
del arnés anticaídas y el espacio
libre debajo de los pies del usuario,
después de la parada;

- la forma correcta de conectar el
absorbedor de energía a un punto
de anclaje seguro, a un arnés
anticaídas y a otros componentes
de un sistema anticaídas (véase
Norma UNE-EN 363,.

d) Los absorbedores de energía deben
suministrarse envueltos en un material
imputrescible, pero no tienen que estar
cerrados herméticamente.
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CINTURONES PARA EN
SUJECION Y 358ASEPAL

Requisitos establecidos por el R.D. 140711992:
Certificado CE expedido por un organismo notificado.
Adopción por parte del fabricante de un sistema de
garantÍa de calidad CE,
Declaración de Conformidad.
Follelo informativo.

Normativa EN aplicable:
UNE-EN 35Br EPI para sujeción en posición de trabajo y
prevención de caÍdas de altura,
Cinturones para sujeción y fetención y componentes de
amarre de sujeción.

OBJETO Y CAMPO DE APLICAC¡ON

Los equipos fabricados conforme a la norma europea UNE-EN 358 están destinados a

mantener al usuario en posición en su punto de trabajo, con plena seguridad (sujeción) o a
impedir que alcance un punto desde donde pueda producirse una caída (retención). Es esencial
tener en cuenta que un equipo de protección individual de estas características n0 está previsto
para satisfacer los requisitos exigidos para la parada de caídas; que puede ser necesario
complementarlo con medios colectivos o individuales de protección contra caÍdas de altura y,
que, en la práctica, su utilización con total seguridad depende de la adecuada formaciÓn y

adiestramiento del usuario,
La norma europea es de aplicación a cinturones y componentes de amarre destinados a la

sujeción en el puesto de trabajo o a la retención,

DEFINICIONES

. Elemento de enganche: elemento que soporta la carga y que sirve para conectar 0tr0s
comp0nentes.

. Componente: parle de un sistema comercializado por su fabricante y suministrado con

embalaje, marcado e instrucciones de uso, proporcionadas también por el fabricante. Los

dispositivos de prensión del cuerpo (incluidos los cinturones) y los componentes de amarre
son ejemplos de componentes de amane son ejemplos de componentes de sistemas (Norma

UNE-EN 363).
. Elemento: parte de un componente o de un subsistema, Las cuerdas, bandas, elementos

de enganche, elementos de ajuste y lÍneas de anclaje son ejemplos de elementos.
. Retención: técnica que permite, mediante equipos de protección individual, evitar que una

persona alcance zonas en donde exlste riesgo de caida de altura,
. Cinturón: dispositivo de prensión del cuerpo que rodea al cuerpo por la cintura,
. Sujeción: técnica que permite a una persona trabajar sujeta por un equipo de protección

indivldual en tensión, de forma que se evita la caída.
. Componente de amarre de sujeción: componente que sirve para conectar un cinturÓn a

un punto de anclaje o para rodear una estructura, de manera que constituya un sopofte.

RFQUISITOS

Diseño y construcción

Cinturón
. Un cinturón debe estar proyectado para permitir al usuario efectuar su trabajo sin molestia

injustificada y protegerlo del riesgo de caída de altura. Los elementos esenciales de ajuste y

cierre deben permanecer accesibles para el usuario y funcionar de manera eficaz cuando se
accronen con a mano.

. La anchura de la banda del cinturón no debe ser inferior a 43 mm, El cinturón debe poder

adaptarse a la talla del usuario, debiendo tener previsto, como mínimo, un elemento de
enganche para conectar los componentes que soportan la carga,

. Los elementos de ajuste y cierre de un cinturón deben estar proyectados y construidos de
forma que, una vez ajustados y cenados c0rrectamente, no sea posible que se abran o se
aflojen de manera foduita.

. Debe ser posible realizar un examen visual del cinturÓn y de todos sus elementos de
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enganche incluso si el cinturón está integrado en un traje o en un arnés
anticaídas.

¡ Si el cinturón no está dotado de apoyo dorsal, su anchura no debe ser
inferior a 80 mm. Si está dotado de apoyo dorsal, éste debe estar
proyectado de forma que proporcione al usuario el apoyo necesario sin
que le estorbe el movimiento de brazos y piernas. El apoyo dorsal debe
tener una longitud mínima de 50 mm superior a la mitad del perímetro
del cinturón, ajustado en la posición máxima especificada por el
fabricante. Su anchura mínima debe ser de 100 mm, en un tramo de
200 mm con centro en la columna vertebral del usuario. v de 60 mm
en el resto.

¡ Cuando el cinturón esté dotado de tirantes 0 perneras, éstos no deben
estorbar el uso del cinturón en ningún caso. Tampoco debe conectarse
a estas piezas elemento de enganche alguno.

. Cuando un cinturón esté integrado en otro equipo, por ejemplo, un
arnés anticaídas (Norma UNE-EN 361), debe satisfacer los requisitos de
compoftamiento especificados en la Norma UNE-EN 358.

Componentes de amarre de sujeción
¡ Un componente de amarre de sujeción de longitud fija debe cumplir los

requisitos de la Norma UNE-EN 354. Debe, asimismo, estar previsto
para uri propósito especÍfico, que debe ser detallado por su fabricante.
La longitud de ese componente debe ser la mínima que convenga a la
aplicación para la que ha sido previsto,

¡ Un componente de amane de sujeción dotado de un elemento
regulador de lqngitud debe poder ser regulado a la longitud mínima que
permitá a su usuario trabajar con liberlad e impida su caída, cuando
dicho componente de amarre esté incorporado a un sistema especÍfico
de sujeción para el fabajo.

¡ El componente de amarre de sujeción debe estar construido de forma
que n0 sea posible la liberación involuntaria de la cuerda, banda o
similar, cuando esté conectada a un cinturón. Debe estar dotado,
asimismo, de un terminal, de manera que el elemento regulador de
longitud del que esté provisto no pueda soltarse involuntariamente,

. Un componente de amane de sujeción dotado de un elemento
regulador de longitud debe estar comprendido en una de las clases
siguientes:

a) estar incorporado permanentemente al cinturón por un
extremo y disponer, en el otro extremo, de un conector
compatible con el elemento de enganche del que esté
provisto el cinturón;

b) ser separable, en cuyo caso cada extremo debe disponer de
un conector compatible con los elementos de enganche del
cinturón de sujeción, o

c) ser separable (e independiente); en este caso, un extremo del
componente de amarre de sujeción, al menos, debe poder
ser enganchado a un punto de anclaje adecuado mientras
que el elemento regulador de longitud debe poder ser
conectado a un elemento de enganche del cinturón,
directamente o mediante un com0onente de arnarre
separable de 0,5 m de longitud máxima.

. Los componentes de amarre de sujeción deben tener una longitud
máxima de 2 m. Al componente de amarre de sujeción debe
considerarse, a efectos de ensayo, una longitud de 2 m, pero no debe
tener definida una longitud máxima, a menos que así Io indique su
fabricante.

¡ Debe ser posible efectuar una inspección visual de todas las partes que
compongan el componente de amane de sujeción.

Materiales
¡ Las bandas y los hilos deben estar fabricados con fibra sintética virgen,

m0n0 0 multifilamento, apropiadas para el uso previsto. La fibra
sintética empleada debe acreditar una resistencia mínima a la rotura de
0,6 N/tex.

@

¡ Los hilos empleados en las costuras deben ser físicamente compatibles
con las bandas y sus calidades comparables con las de éstas. Su color
debe presentar contraste para facilitar el examen visual.

¡ Cuando un componente de amarre de sujeción esté previsto para una
aplicación especial, el material adecuado para esa aplicación (por
ejemplo, cadena o cable metálico) debe ser especificado por el
fabricante.

o El material empleado para la fabricación de un componente de amane
de sujeción debe acreditar una carga de rotura mínima de 22 kN.

Conectores
Los conectores deben ser conformes con la Norma UNE-EN 362.

Resistencia térmica
El equipo declarado adecuado para ser empleado en ambientes con
temperaturas elevadas (por ejemplo, en la extinción de incendios) debe
ser ensayado conforme a la Norma UNE-EN 137 y no debe continuar
ardiendo transcunidos 5 segundos de ser retirado de la llama.

COMPORTAMIENTO

Resistencia estática
Un cinturón debe ser sometido al ensayo de resistencia estática descrito
en esta norma, debiendo soportar una fuerza de 15 kN, aplicada durante
3 min, sin desprenderse del cilindro.
Un cinturón con componente de amane de sujeción incorporado debe ser
sometido al ensayo de resistencia estática descrito en la Norma UNE-EN
358, debiendo soportar una fuerza de 15 kN, aplicada durante 3 min, sin
r0mperse.
Resistencia dinámica
Un cinturón y un componente de amane de sujeción deben ser sometidos
conjuntamente al ensayo descrito en la Norma UNE-EN 358, no debiendo
permitir desprenderse al maniquÍ.
Resistencia a la corrosión
Sometidos un cinturón y un componente de amarre de sujeción al ensayo
descrito en la Norma UNE-EN 358, ninguna de sus partes metálicas debe
presentar signos de conosión que pudieran afectar a su funcionamiento.

INFORMACIÓru SUVIIITIISTRADA POR EL
FABRICANTE

Debe ser conforme a los requisitos pertinentes de la Norma UNE-EN 365,
cuando sean de aplicación, debiendo incluir, además, la información e
indicaciones siguientes:

a) Detalles referentes a la talla e instrucciones para su
colocación y ajuste óptimos;

b) Forma correcta de colocarse el cinturón;
c) La absoluta necesidad de verificar habitualmente los

elementos de regulación y de fijación durante el uso;
d) La identificación de los elementos de enganche, el método

correcto para conectarlos y una indicación clara y precisa que
muestre la aplicación de cada elemento;

e) Especificación de la aplicación y limitaciones del equipo;
f) La advertencia de que el equipo no debe emplearse para

parar caÍdas y de que puede ser necesario completar los
sistemas de sujeción o de retención con dispositivos de
protección colectiva contra caÍdas de altura (por ejemplo,
redes de seguridad) o individual (por ejemplo, sistemas
anticaÍdaconformes con la Norma UNE-EN 363);

g) Instrucciones referentes a la colocación y/o regulación del
componente de amane de sujeción, de manera que el punto
de anclaje esté situado al mismo nivel o por encima de la
cintura del usuario; a que el componente de amarre debe



mantenerse tenso y a que el movimiento libre está restringido
a un máximo de 0,6 m;

h) Una indicación acerca de que el uso del equipo está
reservado a personas competentes y que hayan recibido una
formación adecuada o bien que se emplee bajo la supervisión
de un supervisor competente para ello,

i) Una indicación acerca de que, con anterioridad al uso del
equipo, se hayan tomado las disposiciones adecuadas para
rescatar al usuario de forma segura, si es necesario;

j) Indicaciones relativas a las limitaciones que presenten los
materiales componentes del equipo o a los riesgos que puedan
afectar el comportamiento de estos materiales, c0m0, por
ejemplo, la temperatura, los productos químicos, las aristas
vivas, la abrasión, los cortes, la radiación ultravioleta, etc.;

k) Instrucciones para la limpieza y desinfección del equipo;
l) Indicaciones referentes a la vida útil prevista para el equipo o

cómo ésta puede determinarse;
m) Indicaciones relativas a la protección del equipo durante su

transoorte:

n) Interpretación de los marcados;
o) La necesidad de proceder a verificaciones regulares del

cinturón y del (de los) componente(s) de amane asociado(s),
antes de su empleo, para det€ctar cualquier signo de
desgaste o deterioro.

MARCADO

El marcado de los cinturones y de los componentes de amane de
sujeción debe ser conforme a la Norma UNE-EN 365, debiendo
comprender, además, la designación o referencia del fabricante pala ese
modelo y el número de esta norma europea, es decir, UNE-EN 358.

EMBALAJE

Cada cinturón o componente de amarre de sujeción debe ser
suministrado con un embalaje adecuado, resistente a la humedad.

l .  t lebi l lo
2.  Bondo de cinturo
3. Apoyo dorsol
4.  Elemento de engonche
5. Ioneclor (gontho)

ó.  i lemento de omotre
7. Sistemo de oiu.s le de longi tud
8. Extremo del  e lemento de omorre
9. Conector

' l  .  Hebi l lo

2.  Bondo de ciniuro

3. Apoyo dorsol

4.  Elemento de engonche

).  L0necl0r (g0ncn0,

ó.  f lemento de omorre

/ .  Sistemo de oiuste de longi tud
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DISPOSITIVOS
ANT¡CAIDAS

RETRACT¡LES

EN
360ASEPAL

Requisitos establecidos por el R.D. 140711992: DEFINICION

Certificado CE expedido por un organismo nolificado,
Adopción por parte del fabricante de un sistema de
garantia de calidad CE.
Declaración de Conformidad.
Folleto informativo,

Normativa EN aplicable:
UNE-EN 360r EPI contra la caída de alturas. Dispositivos

anticaídas retráctiles

UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas
anticaídas.

Un dispositivo anticaídas retrácti l es un dispositivo anticaídas con una función de
bloqueo automático y un sistema automático de tensión y de retroceso para el
elemento de amarre, es decir, un elemento de amarre retrácti l. Un elemento de
disipación de energÍa puede ser incorporado al propio dispositivo o al elemento de
amarre retráctil.
Los dispositivos anticaídas retrácti les que cumplen esta norma se uti l izan en los
sistemas anticaídas especificados en la Norma UNE-EN 363 junto con los arneses
anticaídas especificados en la Norma UNE-EN 361

OTRAS DEFINICIONES

a) Elemento de amarre
retrácti l: Elemento de
conexión de un dispositivo
anticaÍdas retrácti l, Un
elemento de amarre
retrácti l puede ser un calrle
metálico, una banda o una
cuerda de fibras sintéticas.

b) Elemento de disipación
de energía: Elemento de
un subsistema de conexión
dest lnado a parar las
caÍdas, Un elemento de
dis ipación de energÍa
puede ser incorporado a un
dispositivo anticaÍdas, a un
elemento de amarre o a
una l ínea de anclaje.

c) Fuerza de frenado: Fuerza
máxima Fn,á, en kN,

Funfo de anclaje

medida en el punto de anclaje o en la línea de anclaje durante la etapa de frenado
del ensayo de compoftamiento dinámico.

d) Distancia de parada: Distancia vertical H, en rnetros, medida en el punto móvil
que s0p0fta la carga del subsistema de coner,ór, oesde la posición inicial qinicio
de la caida l ibre) hasta la posic on f ral ,equil ibrio después de la parada.¡,
excluyendo los alargamientos de arnés anticaídas y de su elemento de
enganche.

REOUISITOS
Diseño y ergonomía
¡ Un dispositivo anticaÍdas retráctl l puede constar de un tambor alrededor del cual

se enrolla y se desenrolla el elemento de amarre o de una polea de retorno con
contrapesos,

Materiales y construcción
. El elemento de amarre retrácti l debe ser un cable metálico, una banda o una

Dispositivo ar¡ticaidas
retráctil

Elemento de amarre
retráctil

Arnés anticaídas

-i l



cuerda de fibras sintéticas. El material de un elemento de
amarre retráctil debe cumolir la Norma UNE-EN 354.

o El extremo externo del elemento de amarre retráctil debe tener
terminaciones adecuadas.

¡ Los conectores para los dispositivos anticaídas retráctiles
deben cumolir la Norma UNE-EN 362.

Bloqueo
. Bloqueo después del acondicionamiento: Después del

acondicionamiento y el ensayo según lo previsto en la norma,
con una masa de ensayo mínima de 5 kg, el dispositivo
anticaídas retráctil debe, en cada caso, bloquearse y
permanecer bloqueado hasta que sea soltado.

. Bloqueo después del acondicionamiento opcional. Si las
instrucciones de uso y el marcado del dispositivo anticaídas
retráctil especifican una característica referida a la utilización
en condiciones particulares, la función de bloqueo del
dispositivo anticaÍdas debe ensayarse según lo expresado en
las instrucciones de uso v en el marcado.

Después del acondicionamiento y el ensayo según la norma, con
una masa de ensayo mínima de 5 kg, el dispositivo anticaídas
retráctil debe, en cada caso, bloquearse y permanecer bloqueado
hasta oue sea soltado.

Resistencia estática
o Los disoositivos anticaídas retráctiles con un elemento de

amarre retráctil de cuerda de fibras sintéticas o de banda,
deben resistir una fuerza de .1 5 kN, como mÍnimo.

. Los disoositivos anticaídas retráctiles con un elemento de
amarre retráctil de cable metálico, deben resistir una fuerza de
12 kN, como mínimo,

Comportamiento d¡námico
o Durante el ensayo previsto en la norma con una masa ri¡iida de

acero de 100 kg, lafueza de frenado F6¡, rlo debe ser mayor

de 6,0 kN y la distancia de parada H no debe ser mayor de 2,0 m.

Requisito opcional referido a la fat¡ga
o Si las instrucciones de uso y el rnarcado del dispositivo

anticaídas retráctil especifican la característica referida a la
fatiga, el dispositivo anticaídas retráctil debe ensayarse según
la norma con un total de 1000 movimientos relativos.

Resistencia a la corrosión
. Después del ensayo descrito en esta norma, deben examinarse

los elementos del dispositivo anticaídas refáctil. Si fuera
necesario, para tener acceso visual a los elementos internos, se
desmonta el disoositivo.

o El ensayo concluye con un rechazo si hay señales de corrosión
susceptibles de afectar seriamente al funcionamiento del
dispositivo (se aceptan trazas blancas o empañaduras).

INSTRUCCIONES DE USO Y MARCADO

¡ Las instrucciones de uso y el marcado deben cumplir la Norma
UNE-EN 365 y deben estar redactados en la lengua del país de
venta.

o Las condiciones específicas en las que puede utilizarse un
dispositivo anticaidas retráctil deben estar indicadas en las
instrucciones de uso y deben estar marcadas en el dispositivo
anticaídas retráctil.

o En particular, las instrucciones de uso del fabricante deben
especificar cualquier dato útil sobre:

a) las caracterÍsticas exigidas a un punto de anclaje
seguro, así como, el espacio libre mÍnimo necesario,
debajo del usuario, que pueda estimarse debajo del
usuario que pueda estimarse a partir de la distancia de
parada medida;

b) la forma adecuada de conectar el dispositivo
anticaídas retráctil en el punto de anclaje seguro.

@



ARNESES EN
ASEPAL 360

Requisitos establecidos por el R.D. 140711992:
Certificado CE expedido por un organismo notificado.
Adopción por pade del fabricante de un sistema de
nerqnlíq d,o ncl idcd OF

Declaracion de Conformidad.
Folleto informativo,

Normativa EN aplicable:
UNE-EN 361: EPI contra Ia caída de alturas. Arneses

anlicaLdas.

UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas
anticaídas.

UNE-EN 362: FPI contra la caída de alturas. Conectores.

UNE-EN 364: EPI contra la caída de alturas. Métodos de
ensayo.

UNE-EN 365: EPI contra la caída de alturas. Bequisitos
genefales para instrucciOnes de uso y
marcado,

OBJETO Y CAMPO DE APLICACION

La Norma UNE-EN 361 , especifica los requisitos, los métodos de ensayo, las
instrucciones de uso, el marcado v el embalaie de los arneses anticaídas.

DEFINICIONES

¡ Arnés anticaídas: Dispositivo de prensión del cuerpo destinado a parar las
caídas, es decir, componente de un sistema anticaídas. El arnés anticaídas puede
estar constituido por bandas, elementos de ajuste, hebil las y otros elementos,
dispuestos y ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para
sujetarla durante una caída y después de la parada de ésta.

. Bandas principales/Bandas secundarias: Las bandas principales son las
bandas de un arnés anticaídas que sostienen el cuerpo o ejercen una presión
sobre el cuerpo durante la caída de una persona y después de la parada de la
caída. Las demás bandas son bandas secundarias.

REQUISITOS
Diseño y ergonomía
. Los requisitos generales de diseño y de ergonomía se especifican en la Norma

UNE-EN 363: Sistemas anticaídas.

Materiales y construcción
. Las bandas y los hilos de costura de un arnés anticaídas deben estar fabricados

con fibras sintéticas que posean características equivalentes a las de las fibras oe
poliamida y de poliéster.

. Los hilos de costura deben estar fabricados con el mismo material que las bandas
pero deben ser de color diferente o contrastado para facil i tar la inspección visual,

. Un arnés anticaídas debe constar de bandas o de elementos similares situados en
la región pelviana y sobre los hombros, como se indica en la figura. El arnés
anticaídas debe adaptarse al portador, mediante sistemas de ajuste previstos para
ei l0.

. Las bandas no deben dejar la posición prevista y no deben aflojarse,

. La anchura de las bandas principales debe ser de 40 mm, como mínimo, V la de
las bandas secundar ias de 2ó mm, como mínimo.

. Debe comprobarse visualmente que as bandas que sostienen el maniquí o que
ejercen una presión sobre el maniquí son las bandas principales.

. El(los) elemento(s) de enganche del arnés anticaídas puede(n) estar situados de
forma que se encuentren, durante la uti l ización del arnés anticaídas, delante oel
esternón por encima del centro de gravedad, en los hombros, y/o en la espalda
del  usuar io.

. Debe ser posible someter la totalidad del arnés anticaídas a una inspección visual,
incluso si está incorporado a una ropa de trabajo,

. Todas las hebil las de seguridad (es decir, Ias que no se uti l izan para el ajuste)
deben estar proyectadas de forma que sólo puedan conectarse de manera
correcta. Si pueden conectarse de varias formas diferentes, cada uno de los
posibles métodos de conexión debe cumplir los requisitos exigidos en lo referente
a compoftamiento y resistencia.

. Los accesorios metálicos deben cumplir los requisitos de protección contra la

-il



corrosión esoecificados en la Norma UNE-EN 362.

Resistencia estática
. Cuando se ensaya cada elemento de enganche con una fuerza de 15 kN y 10 kN según la Norma UNE-EN 364, el arnés anticaídas no

debe dejar escapar el maniquí.

Comportamiento dinámico
. Cuando se ensaya cada elemento de enganche según la norma con un maniquí de 'l 00 kg de masa, el arnés anticaídas debe resistir dos

caídas sucesivas con una distancia de caída libre ajustada a 4,0 m (la primera caída,de pie y la segunda caída de cabeza), sin dejar

escapar el maniquí. Después de cada caída, el maniquí debe pararse de forma que tenga lacabeza hacia arriba y el ángulo formado por

el eje longitudinal del plano dorsal del maniquí y la vertical debe ser de 50o, como máximo.

Elementos sup¡ementar¡os
. Si un arnés anticaídas se equipa adicionalmente con elementos que permitan utilizarlo con un sistema de sujeción, estos elementos

deben cumolir la Norma UNE-EN 358.

INSTRUCCIONES DE USO, MARCADO Y EMBALA"IE

¡ Las instrucciones de uso y el marcado deben cumplir la Norma
UNE-EN 365 y deben estar redactadas en la lengua del paÍs de
venIa.

¡ Además, las instrucciones de uso deben especificar los elementos
de enganche del arnés anticaídas que deben utilizarse con un
sistema anticaídas (véase Norma UNE-EN 363), con un sistema de

Tirante
Banda secundaria
Banda subglútea (banda
principal)
Banda de muslo
Apoyo dorsal para
sujecién
[Iemento de ajuste
Elemento de enganche del
arnés anticaíd¡s
Hebilla
Marcado

retención 0 con un sisiema de suieción (véase Norma UNE-EN
358).

. En pafticular, las instrucciones de uso suministradas por el fabricante
deben esoecificar toda la información útil sobre la forma adecuada de
ponerse el arnés anticaídas y de engancharlo a un subsistema de
conexión.

. Los arneses anticaídas deben suministrarse envueltos en un material
imputrescible pero no tienen que estar cenados herméticamente,

t .
a

3.

4.
5.

6.
I

8.
9.
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Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992:
Certificado CE expedido por un organismo notificado,
Adopción por parte del fabricante de un sistema de
garantía de calidad CE.
Declaración de Conformidad.
Folleto informativo.

Normativa EN aplicable:
UNE-EN 362: EPI contra la caída de alturas. Conectores.

UNE-EN 361: FPI contra la caída de alturas. Arneses
anticaidas,

UNF-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas
anticaídas.

UNE-EN 364: EPI contra la caída de alturas. Métodos de
ensayO,

UNE-EN 365r EPI contra la caída de alturas. Requisitos
generales para instrucciones de uso y
marcado.

CONECTORES

OBJETO Y CAMPO DE APLICACION

La Norma UNE-EN 362, especifica los requisitos, los métodos de ensayo, las instrucciones de
uso y el marcado de los conectores, Los conectores que cumplen esta norma se utilizan en los
sistemas de sujeción y en los sistemas anticaídas especificados en las normas UNE-EN 35g y
UNE-EN 363, respectivamente, Los elementos de amane con conecrores como rerminal
manufacturado se especifican en la Norma UNE-EN 354

DEFINICIONES

r conector: Elemento de conexión 0 componente de un sistema, un conector puede ser un
mosquetón o un gancho (véase la Norma UNE-EN 363).

o Gancho: Conector con un mecanismo de cierre automático y de bloqueo automático o
. manual,
. Mosquetón: Tipo particular de gancho.

REQUISITOS

FRGONO[/iA

. Los requisitos de diseño y de ergonomía se especifican en la norma UNE-EN 363.

Materiales y construcción

. Los conectores no deben tener bordes afi ados o rugosos que puedan codar, desgastar por
friccion o dañar de cualqu er otra forma las cuerdas o bandas, o herir al usuario.

. Para reducir la probabil idad de abedura involuntara, los ganchos y mosquetones deben ser
de cierre automático y de bloqueo automátlco o manual. so o deben poder desengancharse
mediante dos acciones manuales voluntarias y consecutivas, como minrm0

Resistencia estática
cuando se ensaya según el ensayo previsto en la Norma UNE-EN 362 con una fuerza de I 5
kN, como minimo. e conector debe resistir el ensayo sin desganamiento ni rotura.

Resistencia a la corrosión

Las pades de los c0nectores fabricados en hierro o acero deben estar protegidas contra la
corrosión de acuerdo con la siguiente tabla:

ASEPAL
EN
362

5 um minimo
20 um minimo
16 pm mínimo

Acero galvanizado en caliente

reI

- Espesor entre 1 mm y 2 mrn 46 pm minimo



Todos los demás elementos fabricados con material no inoxidable, que no elemento de amane, un absorbedor de energía o un dispositivo
figuren en la tabla, asÍ como los elementos de acero inoxidable, obtenidos anticaídas.
mediante forja en caliente, deben ensayarse mediante el ensayo de
corrosión previsto en la norma UNE-EN 364. Las instrucciones de uso y el marcado de los conectores deben cumplir

la norma UNE-EN 363 y deben estar redactados en la lengua del país de
venIa.

INSTRUCCIONES DE USO Y MARCADO
Además, las instrucciones de uso deben indicar que los ganchos y

Si un conector es un componente, debe suministrarse con instrucciones mosquetones con bloqueo rhanual sólo se aceptan en los casos en los
de uso. Estas instrucciones de uso deben ser adoptadas por cualquier que el usuario no tenga que conectar y retirar el gancho o el mosquetón
fabricante, si incorpora el conector a un componente, por ejemplo, un muchas veces durante la jornada de trabajo.
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SISTEMAS
ANTICAIDAS

OBJETO Y CAMPO DE APLICACION

La Norma UNE-EN 363 especifica la terminología y los requisitos generales referidos a los
sistemas anticaídas uti l izados como equipos de protección individual contra caídas de altura.
Además, esta n0rma describe, mediante ejemplos, la forma en la que los componentes o los
c0njuntos de c0mp0nentes pueden conectarse en un sistema anticaídas, Estos ejemplos
deberían permitir al comprador o al usuario conectar correctamente todos los componentes y
constituir un sistema anticaidas.
Cada uno de los componentes de un sistema anticaídas debe estar certif icado como EPI oe
Categoría l l l , feuniendo todos los requisitos legislativos y normativos que individualmente 1es
corresponda.

DEFIt'r ' lCl0NÉS

. Elemento: Pafte de un componefte o de un subsistema, Las cuerdas, bandas, elementos
de enganche, elementos de aluste y líneas de anclaje son ejemplos de elementos,

. Componente: Pade de un sistema vendido por el fabricante, suministrado con embalaje,
marcado e instrucciones de uso, Los dispositivos de prensión del cuerpo y los elementos de
amarTe son ejemplos de componentes de sistemas.

. Subsistema: Conjunto de elementos y/o de componentes, que constituye una pade
irnportante del sistema vend do por el fabrcante y suministrado con embalaje, marcado e
instrucciones de uso.

r Sistema anticaídas: Equipo de protección nd vidual contra las caídas de altura, consta de
un arnés anticaídas y de un subsistema de conex ón destinado a parar las caÍdas.

. Equipo de Protección Individual (EPl) contra caídas de altura: Equ po destinado a sujetar
a una persona a un punto de anclaje para evitar cualquler ca da de altura 0 para detenerla
en condiciones de seguridad.

.Arnésant icaídas: Dsoost ivodeprersiondel  cuerpodesl i 'aoodIo-a'd! ,aoas.esdecrr ,
^^mñ^no. i6 do n c <-on ¡  a^t iCa OaS.

¡ Dispositivo anticaÍdas retrácti l: Dispositivo anticaÍdas con una funclc- de bloqueo
automático y un sistema automático de tensión y de retroceso para el elemenrc dt tmarTe
es decir, un elemento de amarre retráct l,

r Dispositivo anticaídas deslizante: Dispositivo anticaídas con una funcón de ¡oqueo
automático y un s stema de guía, El dispositivo anticaÍdas deslizante se desplaza a 0 eigo
de una linea de anclaje, acompaña al usuario sin requerir intervención manual durante cs
cambios de posic ón hacia arriba o hacia abajo y se bloquea automáticamente sobi'e a inea
de anclaje cuando se produce una caída

r Dispositivo anticaídas deslizante sobre línea de anclaje rígida: Subsistema de formado
por una lÍnea de anclaje rígida, un dispositvo anticaÍdas deslizante con bloqueo automático
que está unrdo a a ínea de anc ale ríg da y un elemento de amane que se fi ja en el
dispositivo anticaidas deslizante,

o Dispositivo anticaídas deslizante sobre línea de anclaje flexible: Subs stema formado
por una línea de anclaje flexible, un dispositivo anticaídas deslizante con bloqueo automático
que esta unido a la inea de anclaje flexible y un elemento de amane que se fi ja en el
disposit vo a't ca das deslizante,

¡Absorbedor de energía: Componente de un sistema antlcaídas, que garantza la parada
segura de una caída de altura en condiciones normales de uti l ización

. Elemento de disipación de energía: Elemento de un subsistema de conexión destinado a
parar las caÍdas. Un elemento de dislpación de energía puede ser incorporado a un

EN
363ASEPAL

Requisitos establecidos por el R.D. 140711992:
Certificado CE expedido por un organismo notificado,
Adopción por parte del fabricante de un sistema de
garantÍa de calidad CE.
Declaración de Conformidad.
Folleto informativo,

Normativa EN aplicable:
UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas
anticaídas.
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dispositivo anticaídas, a un elemento de amane 0 a una lÍnea de
anclaje.

. Elemento de amarre: Elemento de conexión 0 componente de un
sistema. Un elemento de amarre puede ser una cuerda de fibras
sintéticas, un cable metálico, una banda o una cadena.

. Elemento de amarre retráctil: Elemento de conexión de un
dispositivo anticaídas retráctil. Un elemento de amane retráctil puede

ser un cable metálico, una banda o una cuerda de fibras sintéticas.
r Línea de anclaje: Elemento de conexión especificado para un

subsistema con un disoositivo anticaídas deslizante.
. Línea de anclaje rígida: Elemento de conexión especificado para un

subsistema con un dispositivo anticaídas deslizante. Una línea de
anclaje rígida puede ser un raíl o un cable metálico y se fija en una
estructura de forma oue se limiten los movimientos laterales de la lÍnea.

. Línea de anclaje flexible: Elemento de conexión especificado para un
subsistema con un disoositivo anticaídas deslizante. Una lÍnea de
anclaje flexible puede ser una cuerda de fibras sintéticas o un cable
metálico y se fija en un punto de anclaje superior

¡ Punto de enganche/desenganche: Punto en la línea de anclaje
donde el dispositivo anticaídas deslizante puede montarse o
desmontarse.

. Conector: Elemento de conexión o componente de un sistema. Un
conector puede ser un mosquetón o un gancho.

Un sistema anticaídas consta de un arnés anticaídas especificado
en la Norma UNE-EN 361 , un subsistema o componente de
conexión destinado a parar una caída de altura en condiciones de
seguridad y, si no está incorporado, un elemento de amarre
especificado en la Norma UNE-EN 354.

Figura 1
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Figra 3

. SISTEMA ANTCAíDAS CON DISPOSITIVO ANNCAíDAS
RETRACTIL:

En la figura 1 se muestra un ejemplo de sistema anticaídas con dispositivo
anticaídas retráctil. Puesto que un dispositivo anticaídas retráctil se diseña y
se ensaya como subsistema de conexión completo destinado a parar una
caída, un absorbedor de energía considerado como comp0nente separado no
debe fijarse en el conector del elemento de amane retráctil, Los dispositivos
anticaídas retráctiles se especifican en la Norma UNE-EN 360.

. SISTEMA ANTICAíDAS CON DISPOSITIVO ANTICAíDAS DESLIZANTE
SOBRE LíNEA DE ANCLAJE RíSDA:

En la figura 2 se muestra un ejemplo de sistema anticaídas con
dispositivo anticaídas deslizante sobre línea de anclaje rígida. Un
elemento de disipación de energía puede ser incorporado al dispositivo
anticaídas deslizante, al elemento de amane o a la línea de anclaje. Los
dispositivos anticaídas deslizantes sobre líneas de anclaje rígidas se
especifican en la Norma UNE-EN 353-1 .

O SISTEMA ANNICAíDAS CON DISPOSITIVO ANTICAíDAS DESLIZANTE
SOBRE LíNEA DE ANCI.AJE FLEXIBLE:

En la figun 3 se mue$ra un ejemplo de sistema anticaíias con dispositivo anticaí'ias
desliante sobre línea de anclaje flexible, Un elemento de disipación de energía puede ser
incorporado al dispositivo anticaiias deslizante, al elemento de amane o a la línea de anclaje,
En lugar del elemento de disipación de energia en el elemento de amane, un absorbedor de
energia incorporado a un elemento de amane puede fijarse en el dispositivo anticaiias
deslizante. Los dispositivos anticaiias deslizantes sobre líneas de anclaie flexibles se
especifican en la Norma UNE-EN 353-2.

O SISTEMA ANTICAíDAS CON ABSORBEDOR DE ENERGíA:
En la figura 4 se muestra un ejemplo de sistema anticaíias con absorbedor de energía.
El absorbedor de energia puede ser colocado igualmente en el punto de anclaje, Los
absorbedores de eneroía se esoecifican en la Norma UNE-EN 355.
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REOUISITOS

Diseño y ergonomía
Un sistema anticaídas debe diseñarse y fabricarse de tal forma:

o que en las condiciones de uso previstas para las que se destina, el
usuario pueda desarrollar normalmente la actividad que le expone a
riesgos, disponiendo de una protección de tipo adecuado y de un nivel
tan alto como sea nosible:

. que no genere riesgos ni otros factores de molestia, en las condiciones
de uso prevÍstas;

o que pueda colocarse lo más fácilmente posible sobre el usuario en la
posición adecuada y mantenerse en ella durante el tiempo de uso
previsto, teniendo en cuenta factores ambientales, movimientos a realizar
y posturas a adoptar. Para ello, el arnés anticaídas debe poder adaptarse
lo mejor posible a la modologí.a del usuario mediante cualquier medio
adecuado, como elementos de ajuste o una variedad suficiente de tallas;

. que sea lo más ligero posible, sin perjuicio de su solidez de
construcción ni de su eficaciai

o que después de haberse ajustado, no pueda desajustarse
independientemente de la voluntad del usuario en . las
condiciones de uso previstas;

r que, cuando se utiliza en las condiciones de uso previstas, la

desnivelación del cuerpo sea lo más pequeña posible para evitar
cualquier choque contra un obstáculo, sin que la fueaa de frenado
alcance, no obstante, el umbral de aparición de lesiones corporales, ni
el de abertura o de rotura de un componente 0 elemento que pudiera
ocasionar la caída del usuario;

. que después de la parada, asegure una posición correcta del usuario
que le permita, dado el caso, esperar el socono.

Componentes
. Un arnés anticaídas y un elemento de amane, sin absorbedor de

energía, no deben utilizarse como sistemas anticaídas.
¡ Los métodos de ensayo de los componentes de un sistema anticaídas

se especifican en la Norma UNE-EN 364.
. La persona encargada del montaje de un sistema anticaiCas o de un

subsistema de conexión destinado a parar las caídas debe asegurarse de
que los componentes y los elementos destinados a utilizarse en un sistema
anticaídas han demostrado que satisfacían los requisitos de ensayo.

¡ El fabricante o el vendedor debe proporcionar al comprador información
suficiente sobre la compatibilidad de todos los componentes de un
sistema anticaÍdas.

. La persona encargada del montaje debe asegurarse de que un
componente es compatible con cualquier otro componente que pueda
conectarse en un sistema anticaídas.

o Los requisitos generales para las instrucciones de uso y para el
marcado se especifican en la Norma UNE-EN 365.

j
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ARNESES EN
813ASEPAL

Requisitos establecidos por el R.D. 140711992:
Certificado CE expedido por un organismo notificado.
Adopción por parte del fabricante de un sistema de
garantía de calidad CE.
Declaración de Conformidad.
Folleto informativo.

Normativa EN aplicable:
UNE-EN 81 3: EPI para prevención de caídas de altura.
Arneses de asiento.
UNE-EN 358: EPI para sujeción en posición de trabajo y
prevención de caídas de altura, Cinturones para sujeción
y retención y componentes de amarre de sujeción.
UNF-EN 365: EPI contra la caida de alturas.
Requisitos generales para instrucciones de uso y

marcado.

OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

Esta ficha técnica resume los requisitos, los métodos de ensayo, el marcado y las instrucciones
de uso de los arneses destinados a ser utilizados en los sistemas de sujeción y retención
cuando se requiera un punto de enganche bajo. Los arneses de asiento no deben ser utilizados
para la detención de caídas. Para mayor información, consultar la norma UNE-EN 813

DEFINICIONES

. Arnés de asiento: Un conjunto de bandas, herrajes, hebillas u otros elementos que, formando
un cinturón con un punto de enganche bajo, unido a sendos soportes que rodean a cada
pierna, permiten sostener el cuerpo de una persona consciente en posición sentada. Los
arneses de asiento pueden estar dotados de tirantes o integrados en un traje. Un.arnés de
asiento puede ser un elemento de un arnés de anticaídas conforme a la norma UNE-EN 361

. Elemento de fijación y ajuste del arnés de asiento: Cualquier dispositivo que permita la
fijación y el ajuste del arnés de asiento para adaptarlo a las exigencias del usuario, Un
ejemplo son las hebil las.

. Elemento de enganche del arnés de asiento: Cualquier parle del arnés de asiento
destinada a unir las paftes que sopoftan carga con otros componentes.

. Partes que soportan carga: Aquellas partes del arnés de asiento destinadas a transmitir la
carga; son, por ejemplo, los elementos de enganche, perneras, cinturones.

. Paftes que n0 soportan carga: Aquellas partes del arnés de asiento no destinadas a
transmitir la carga; son, por ejemplo, los tirantes, los accesorios y el traje.

REQUISITOS

Ergonomía
El arnés de asiento debe estar diseñado y fabricado de tal forma que:
. en las condiciones de uso previstas, ei usuario pueda desarrollar normalmente la actividad

que le expone a riesgos, disponiendo de un nivel de protección tan alto com0 sea posible;
o no genere riesgos ni otros factores de molestia;
. pueda colocarse lo más fácilmente posible sobre el usuario en la posición adecuada y

mantenerse en ella durante el tiempo de uso previsto, teniendo en cuenta los factores
ambientales, los movimientos a realizar y las posturas a adoptar;

. sea lo más ligero posible, sin perjuicio de la solidez de su construcción y de su eficacia;

. después de haberse ajustado, no pueda desajustarse independientemente de la voluntad del
usuario en las condiciones de uso orevistas,

Materiales
. Las cinchas e hilos deben estar fabricados de fibra sintética continua mono o multif i lamento,

adecuada oara el uso orevisto.
. El hilo uti l izado en as costuras debe ser físicamente compatible, en cuanto a propiedades

mecánicas, con las cinchas. El color del hilo debe contrastar con el de las cinchas para

facil i tar la inspección visual

Elementos de enganche
. El arnés de asiento debe tener al menos un elemento de enganche, que debe estar situado

en el centro de su parte delantera,
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. Los elementos de enganche laterales adicionales de los que pueda
estar provisto, deben ser conformes con la norma UNE-EN 81 3 y con
la norma UNE-EN 358.

o Si el arnés de asiento no forma parte de un arnés anticaÍdas y está
provisto de tirantes, los elementos de enganche no deben estar
situados en estos tirantes.

Partes que soportan carga
. Debe poder comprobarse cuáles son las partes que soportan carga,

durante el ensayo de suspensión que se describe en la norma UNE-
EN 813.

¡ La anchura de apoyo, donde las partes que soponan carga entran en
contacto con el cuerpo, debe ser de 43 mm como mínimo, excepto en
aquellas zonas donde este requisito contradiga los requisitos
ergonómicos de la norma. En general, la parte de las perneras que
soporta carga está comprendida bajo un ángulo de 1500.

Elemento de fijación y ajuste del arnés de asiento
¡ Debe estar diseñado y construido de forma que, cuando esté

conectamente fijado, no pueda producirse una abertura involuntaria. Si
se puede fijar o ajustar de varias formas, cada una de ellas debe ser
conforme con los requisitos de compoftamiento.

¡ Las hebillas u otros elementos de ajuste n0 deben deslizarse más de
20 mm, cuando se ensayen según se describe en la norma.

. Las partes metálicas no deben presentar rebabas que puedan
ocasionar heridas, y deben ser conformes con los requisitos de
protección contra la corrosión especificados en la norma UNE-EN 364.

Inspección visual
. Debe ser posible realizar una inspección visual del arnés de asiento

incluso en aquellos casos en los que esté integrado en un traje.

Comportamiento dinámico
. Cuando se ensaye cada elemento de enganche delantero tal como se

describe en la norma, empleando un maniquí de 100 kg de masa
conforme con la norma UNE-EN 364 y una altura de caída libre de 2,0
m (con el maniquí cayendo de pie), el arnés de asiento debe resistir un
ensayo de caída sin soltar el maniquí y sin que los elementos que
soporten carga se desprendan.

Resistencia estática
¡ Cuando se ensaye cada elemento de enganche delantero tal como se

describe en la norma, con una fuerza de 15 kN, el maniquí no debe
soltarse y las partes que soportan carga n0 deben desprenderse.

MARCADO

El marcado del arnés de asiento debe ser conforme con la norma UNE-
EN 365, y debe ser claro, indeleble y permanente, por cualquier método
adecuado, conteniendo la siguiente información:
a) el número de esta norma europea;
b) la denominación del tipo;
c) la talla;
d) el método conecto para fijar o ajustar los elementos de fijación y ajuste

del arnés de asiento (por ejemplo, mediante pictogramas)

INSTRUCCIONES DE USO

Deben ser conformes con los capítulos conespondientes de la norma
UNE-EN 365 y además deben contener al menos consejos o información
sobre lo siguiente:
a) las tallas y la forma de conseguir un ajuste óptimo;
b) el modo adecuado de colocarse el arnés de asiento;
c) la importancia de revisar regularmente las hebillas y los dispositivos de

ajuste (elementos de fijación y ajuste);
d) la identificación de los elementos de enganche y la forma de

conectarlos;
e) una advertencia destacando que el arnés de asiento no es adecuado

Dara la detención de caídas.

INFORMACIÓru OUT DEBE PROPORCIONAR EL
FABRICANTE

Debe contener consejos o información sobre lo siguiente:
a) que antes de la primera utilización, el usuario debería realizar un

ensayo de suspensión en un lugar seguro para cerciorarse de que el
arnés de asiento es de talla conecta, de que el ajuste es suficiente y
de que proporciona un nivel de comodidad aceptable para las
condiciones de uso previstas,

b) que el arnés de asiento y el equipo asociado debería ser utilizado sólo
por personas competentes y enfenadas o que el usuario deberÍa estar
bajo la supervisión directa de una persona con estas características,

c) que antes de la utilización es conveniente prestar atención a la forma
en que podria realizarse un rescate o salvamento seguro y eficaz,

d) una indicación sobre las limitaciones en cuanto a temperatura de los
materiales empleados en la fabricación del arnés de asiento,

e) una indicación sobre los efectos de los agentes químicos,
f) instrucciones para la limpieza y desinfección del arnés de asiento,
g) una indicación sobre la duración prevista del arnés de asiento

(caducidad), o, si es posible, cómo puede ser determinada por el usuario,
h) cómo proteger el arnés de asiento durante su transporte.
i) el significado de todos los marcados que aparecen en el arnés de

asiento,
j) la importancia de revisar regularmente el arnés de asiento para

verificar la ausencia de cualouier deterioro.

ARNÉS DE ASIENTO

I Ele¡¡eoto de.rgsche
2 Ba¡d¿s de couedós ¿d¡e pemerrs y ci¡tu¡ón
3 Pe¡nera
4 Beda de.sie¡to
5 Elemento de tliacién y qiuste
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DISPOSITIVOS DE EN
ANCLAJE 795ASEPAL

Requisitos establecidos por el R.D. 140711992:
Certificado CE expedido por un organismo notificado.
Adopción por parte del fabricante de un sistema de

vot 4l  r i to uu uoluou uL.

Declaración de Conformidad,
Folleto informativo.

Normativa EN aplicable:
UNE-EN 795: Protección contra caídas de altura,
Dispositivos de anclaje. Requisitos y ensayos.

UNE-EN 354: Equipos de protección individual contra
caídas de altura. Elementos de amane.

UNE-EN 355: Equipos de protección individual contra
caídas de altura. Absorbedores de energia.

UNE-EN 360: Equipos de protección individual contra
caÍdas de altura. Dispositivos anticaÍdas retráctiles.

UNE-EN 362: Equipos de protección individual contra
caídas de altura, Conectores,

UNE-EN 365: Equipos de protección individual contra
caídas de altura. Bequisitos generales para instrucciones
de uso y marcado.

CAMPO DE APLICACIÓN

Esta ficha técnica resume los requisitos, los métodos de ensayo, el marcado y las instrucciones
de uso de los dispositivos de anclaje destinados exclusivamente a ser utilizados con los equipos
de protección individual contra las caídas de altura,

De acuerdo con el listado de normas armonizadas para aplicación de la directiva de EPl,
no son de aplicación las Clases A (anclajes estructurales), C (dispositivos de anclaje
equipados con líneas de anclaje flexibles horizontales) y D (dispositivos de anclaje
equipados con rieles de anclaje rígidos horizontales) que se mencionan en la norma
UNE.EN 795.

Por lo tanto en esta ficha sólo se van a tener en cuenta los dispositivos de anclaje de la Clase
B (dispositivos de anclaje provisionales transpoftables) y los de la Clase E (anclajes de peso

muefto utilizables sobre supedicies horizontales).

DEFINICIONES

. Dispositivos de anclaje: Elemento o serie de elementos o componentes que incorporan uno
o varios puntos de anclaje,

. Elemento: Parle de un componente o un subsistema. Las cuerdas, las bandas y cinchas, los
elementos de enganche, los elementos de ajuste son ejemplos de elementos.

. Componente: Parte de un sistema comercializado por el fabricante, suministrado con su
embalaje, marcado e instrucciones de uso. Los dispositivos de prensión del cuerpo y los
elementos de amarre son ejemplos de componentes de un sistema.

. Punto de anclaje: Elemento al que puede ser sujeto un equipo de protección individual, tras
la instalación del dispositivo de anclaje,

. Enlace: Elemento de amarre, absorbedor de energía u otro dispositivo conforme con las
especificaciones del fabricante, f i jado al punto de anclaje,

CLASES

Son los dispositivos de anclaje provisionales transportables,
Clase B

2 Punto de anclaje

a) Viga transversaL b) Clavija de anclaje c) Trípode

Clase E
La clase E incluye a los anclajes de peso mueño utilizables sobre superficies horizontales. Para
la uti l ización de un anclaje de peso muerto, se entiende por superficie horizontal aquella
suoerficie 0ue n0 se desvía de la horizontal en más de 50.
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1 Punto de anclaje,

REQUISITOS

Requisitos generales

o Los dispositivos de anclaje deben estar proyectados para la adecuada
conexión al mismo del equipo de protección individual y de forma que
garantice que un EPI conectado conectamente no pueda ser
desconectado involuntariamente.

o Cuando un dispositivo de anclaje está constituido por más de un
elemento, debe estar proyectado de forma que estos no den la
impresión de estar ensamblados correctamente si no están
efectivamente conectados y asegurados.

¡ Las aristas y los ángulos expuestos deben estar atenuados bien por un
redondeamiento, con un radio de 0,5 mm como mínimo, o bien
mediante un chaflán de 450

r Todas las piezas metálicásde los dispositivos de anclaje deben ser, en
lo que respecta a su protección contra la conosión, conformes a la
norma UNE-EN 362. Las partes proyectadas para una exposición
permanente al ambiente exterior deben tener una protección confa Ia
conosión equivalente, como mínimo, a los valores de galvanización en
caliente indicados en la norma UNE-EN 362.

¡ Los anclajes de peso muerto no serán utilizados cuando la distancia al
borde del tejado sea menor de 2.500 mm. Los anclajes de peso muerto
no serán utilizados cuando haya hielo o riesgo de helada.

Requisitos generales

Clase B:
Se realizará un ensayo estático de acuerdo a la norma, aplicándose una
fueza de tr0 kN, durante 3 minutos, en la dirección que será aplicada la
carga durante el servicio del dispositivo. El dispositivo deberá resistir la
prueba.

También se realizará un ensayo dinámico de acuerdo a la norma.

Clase E
Se realizará un ensayo dinámico de acuerdo con la norma. El
desplazamiento L del centro de masa del peso muerto no deberá
exceder de los 1.000 mm. El desplazamiento H debe ser medido a los
3 minutos después del ensayo de caída y no deberá exceder los
'1.000 mm,

MARCADO E INSTRUCCIONES DE USO

Son de aplicación los requisitos establecidos en la norma UNE-EN 365. El
fabricante debe incluir en las instrucciones de uso una declaración acerca
de que los dispositivos de anclaje han sido sometidos a ensayo conforme
a lo dispuesto en la norma y que, salvo indicación en contra, son
apropiados para el uso de una sola persona dotada de un absorbedor de
energía conforme a la norma UNE-EN 355.

Para la Clase E, el fabricante o el instalador debe marcar claramente
sobre el dispositivo de anclaje 0 en su proximidad, los parámetros
siguientes:

'1. El número máximo de fabajadores que pueden conectarse.
2. La necesidad del uso de absorbedores de energía.
3. La altura mínima requerida.

Para los dispositivos de anclaje de la Clase E, debe marcarse de forma
permanente, sobre el anclaje de peso muefto, los tipos de material de
construcción y las condiciones de utilización declaradas adecuadas por el
fabricante.

INSTRUCCIONES DE INSTALACIÓN

El fabricante debe proporcionar las instrucciones de instalación. Los
instaladores deben asegurarse de que son adecuados los materiales del :
soporte a los que van a ser fijados los dispositivos de anclaje.

RECOMENDACIONES REI.ATIVAS A 1.A
I NSTA|-AC|ÓN (t N F0RMAT|V0)

Cuando un dispositivo de anclaje esté destinado exclusivamente a
conectar un equipo de protección individual, se recomienda que sea
marcado claramente mediante un pictograma, 0 por otro marcado visible
y comprensible, colocado sobre el dispositivo de anclaje 0 en su
proximidad, indicando que el dispositivo está destinado exclusivamente a
ser utilizado por un EPl.

Para los dispositivos de anclaje de la Clase B, es conveniente tomar
las precauciones necesarias para evaluar la adecuación de un dispositivo
de anclaje provisional transportable y. de sus correspondientes fijaciones,
a la aplicación a que están destinados. Es conveniente que la viabilidad
de la instalación pueda ser verificada por un ingeniero cualificado.

Los dispositivos de la Clase E, de peso muerto del tipo de masa de
agua deberían ser desechados si se produce cualquier fuga
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